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SEÑORES 
Juzgado 16 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.  
ccto16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

REFERENCIA:  ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-31-03-016-2025-00471-00 
ACCIONANTE: GUILLERMO RUÍZ MELO 
ACCIONADO:  SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

DOMICILIARIOS   
RADICADO:  20255293807812 

 
JHONN VICENTE CUADROS CUADROS, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá, 
D.C., identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 74.371.632 de Duitama (Boyacá), actuando como 
Representante Judicial de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, en mi calidad de Jefe 
de la Oficina Asesora Jurídica de la Entidad, todo lo cual consta en la Resolución de nombramiento No. 
SSPD – 20241000932535 DEL 13/12/2024; Acta de Posesión No.  0160 del 16 de diciembre de 2024; en 
atención a las competencias establecidas en el Decreto 1369 de 2020 “Por el cual se modifica la estructura 
de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, y en concordancia con el Artículo primero de la 
Resolución No. 20201000053885 del 23/11/2020 confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE a 
la Dra. MYRIAM CAROLINA BARRAGÁN GÓMEZ, mayor de edad, domiciliada y residente en la Ciudad 
de Bogotá, identificado(a) como aparece al pie de su firma, para que represente a la Entidad en el proceso 
de la referencia, incluyendo a su vez la obligación de aportar en debida forma y oportunidad, los 
documentos consignados en el artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
Mi apoderado(a) cuenta con todas las facultades inherentes al ejercicio del presente poder; solicitar y 
participar en la práctica de pruebas, interponer recursos, solicitar nulidades y todas aquellas que tiendan al 
buen y fiel cumplimiento de su gestión; la facultad de conciliar se encuentra delimitada a los términos que 
señale el Comité de Conciliación y Defensa Jurídica. 
 
De conformidad con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, y de manera particular en su artículo 5°, el 
presente poder se otorga sin presentación personal y goza de la presunción de autenticidad de acuerdo 
con lo consagrado en el artículo mencionado.  
 
Sírvase, Señor Juez, reconocerle personería en los términos aquí señalados. 
 
 
 
 
JHONN VICENTE CUADROS CUADROS, 
C.C. No.  74.371.632 de Duitama (Boyacá) 
T. P.  No. 112310 del C. S. de la Judicatura 
 
Acepto, 

 

 
MYRIAM CAROLINA BARRAGÁN GÓMEZ 
C.C. 1.018.444.205 de Bogotá 
T.P. No. 365.610 del C. S. de la Judicatura 
Email RNA: carobargo@hotmail.com 
Email institucional: mcbarragan@superservicios.gov.co 
Proyectó: Myriam Carolina Barragán Gómez – Contratista- Grupo de Tutelas OAJ 


